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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que expide la Ley que crea la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y Acuícola; y reforma los artículos 92 a 94 y 96 de 

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Evelio Plata Inzunza. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
07 de diciembre de 2016.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. 
Unidas de Agricultura y Sistemas de Riego, y de Ganadería, con opinión de Desarrollo Rural, 

y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un ordenamiento jurídico, con el objeto de instaurar la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y Acuícola, con el propósito garantizar acciones de orden sanitario para proteger los 

recursos agrícolas, pecuarios, agroforestales, pesqueros y acuícolas de plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria y 

económica. 

 

 

No. Expediente: 2203-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracc. XX, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Iniciativa Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley que crea la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y Acuícola y se reforman los artículos 92, 93, 94 y 96 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. 

 

Artículo Primero. Se expide la Ley de la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, 

Agroforestal, Pesquera y Acuícola, para quedar como sigue: 

 

Ley de la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y 

Acuícola 

 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 

 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

 

 

Artículo 92.- El Gobierno Federal, con base en lo dispuesto por 

las leyes aplicables, establecerá el Sistema Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria, el cual será 

coordinado por la Secretaría e integrado por las dependencias y 

entidades competentes. 

 

Artículo 93.- Con base en la información provista por el Sistema 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y 

Alimentaria, la Comisión Intersecretarial fomentará la 

normalización, organizará y llevará a cabo las campañas de 

emergencia, y las campañas fitozoosanitarias, e impulsará los 

programas para el fomento de la sanidad agropecuaria, mediante 

la concertación con los gobiernos de las entidades federativas y 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 92, 93, 94 y 96 de la 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar como sigue:  

Artículo 92. El Gobierno Federal, con base en lo dispuesto por las 

leyes aplicables, establecerá la Agencia Mexicana del Servicio de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, 

Pesquera y Acuícola, la cual será coordinada por la Secretaría e 

integrada por las dependencias y entidades competentes. 

Artículo 93. Con base en la información provista por la Agencia 

Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, 

Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y Acuícola , la Comisión 

Intersecretarial fomentará la normalización, organizará y llevará a 

cabo las campañas de emergencia, y las campañas fitozoosanitarias, 

e impulsará los programas para el fomento de la sanidad 

agropecuaria, mediante la concertación con los gobiernos de las 
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los productores. 

 

Artículo 94.- Mediante el Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria se garantizará 

la inspección en puertos y fronteras, para la verificación del 

cumplimiento de las normas aplicables a los productos vegetales, 

animales, maderas, embalajes y en general, a cualquier bien de 

origen animal y vegetal que represente riesgos de interés 

cuarentenario, biológico o de salud pública, adicionalmente 

intercambiará información y establecerá la coordinación 

necesaria con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

evitar el ingreso irregular de productos, dado el riesgo sanitario 

que representan. 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

entidades federativas y los productores.  

Artículo 94. Mediante la Agencia Mexicana del Servicio de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, 

Pesquera y Acuícola se garantizará la inspección en puertos y 

fronteras, para la verificación del cumplimiento de las normas 

aplicables a los productos vegetales, animales, maderas, embalajes 

y en general, a cualquier bien de origen animal y vegetal que 

represente riesgos de interés cuarentenario, biológico o de salud 

pública, adicionalmente intercambiará información y establecerá la 

coordinación necesaria con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público para evitar el ingreso irregular de productos, dado el riesgo 

sanitario que representan.  

La Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo 

Mexicano, con objeto de regionalizar las acciones en materia de 

sanidad agropecuaria, definirá regiones fitozoosanitarias al interior 

de las cuales las acciones y programas de sanidad se orientarán a 

uniformizar la condición sanitaria de la producción, con objeto de 

facilitar la movilización intrarregional y acreditar las normas y sus 

avances de aplicación en el marco de las convenciones 

internacionales, con base en los criterios de regionalización 

previstos en ellos.  

Para delimitar las regiones fitozoosanitarias y realizar la inspección 

de la movilización interregional de los animales, plantas, productos 

y subproductos agropecuarios, el Gobierno Federal llevará a cabo 

la instalación de la infraestructura necesaria y su equipamiento, que 

constituirán los cordones sanitarios de inspección federal.  
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Artículo 96.- El Estado, a través del Servicio Nacional de 

Sanidad, Inocuidad y Calidad Agropecuaria y Alimentaria, 

participará en los organismos y foros internacionales rectores de 

los criterios cuarentenarios e impulsará la formulación de otros 

criterios pertinentes para su adopción en las convenciones 

internacionales; asimismo, promoverá las adecuaciones 

convenientes en los programas y regulaciones nacionales que 

permitan actuar con oportunidad en defensa de los intereses del 

comercio de los productos nacionales, ante la implantación en el 

ámbito internacional de criterios regulatorios relativos a la 

inocuidad alimentaria, la cual será objeto de acciones 

programáticas y regulaciones específicas a cargo del Gobierno 

Federal. 

 

… 

 

 

 

Artículo 96. El Estado, a través de la Agencia Mexicana del 

Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, 

Agroforestal, Pesquera y Acuícola , participará en los organismos 

y foros internacionales rectores de los criterios cuarentenarios e 

impulsará la formulación de otros criterios pertinentes para su 

adopción en las convenciones internacionales; asimismo, 

promoverá las adecuaciones convenientes en los programas y 

regulaciones nacionales que permitan actuar con oportunidad en 

defensa de los intereses del comercio de los productos nacionales, 

ante la implantación en el ámbito internacional de criterios 

regulatorios relativos a la inocuidad alimentaria, la cual será objeto 

de acciones programáticas y regulaciones específicas a cargo del 

Gobierno Federal.  

 

La Comisión Intersecretarial promoverá la concertación con las 

autoridades agropecuarias y de sanidad de países de la región, la 

realización de campañas fitozoosanitarias conjuntas, con el fin de 

proteger la sanidad de la producción agropecuaria nacional. 

 

 Transitorios 

Primero. El titular del Poder Ejecutivo federal, por conducto de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público enviará a la Cámara de 

Diputados la propuesta presupuestal que corresponda al despacho 

de la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y Acuícola. 

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal, instruirá el traspaso 

de empleados, así como de recursos materiales, financieros y de 

activos del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria que correspondan a la Agencia Mexicana del 
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Servicio de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agrícola, Pecuaria, 

Agroforestal, Pesquera y Acuícola, en un plazo que correrá a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto y hasta que entre en 

funciones el nuevo organismo. 

Tercero. Las menciones contenidas en otras Leyes, Reglamentos y, 

en general, en cualquier disposición respecto del Servicio Nacional 

de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, se entenderán 

referidas a la Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad 

y Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y Acuícola. 

Cuarto. La Agencia Mexicana del Servicio de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agrícola, Pecuaria, Agroforestal, Pesquera y Acuícola, 

entrará en funciones a partir del ejercicio presupuestal del 2017. 

Quinto. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


